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En la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el oficio número CNDH/CGSRAJ/Al/1325/2019 de Rubén Francisco Pérez 
Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, recibido el cuatro 
de los mismos mes y año en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal, y registrado con el número 010301; asimismo da cue~on·la certificación 
correspondiente al turno de asunto. Conste. \~ ~ 

Ciudad de México, a siete de marzo de dos mi~inueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio de 

cuenta del delegado de la Comisión Nacion~los Derechos Humanos, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos de la acción de 

inconstitucionalidad 20/2019, por medio ~al desahoga la vista ordenada 

mediante proveído de quince de febrero del año en curso. 

Luego, se requiere a la pro~te para que en el plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este proveído, señale do~lio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las subsecuentes derivadas de la 

tramitación y resolución~ste asunto, se le harán por lista, hasta en tanto 

cumpla con lo indicado. 

Lo anterior, en términos de los artículos 11, párrafo segundo 1 , y 532 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3053 del Código 

1 Artículo 11 de Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
3 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes. en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan. deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
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RECURSO D~ .. RECU~MACIÓN 4/20.19-CA, DERIVtDO DE LA ACCIÓN DE 
, INCONSTIT CIONALIDAD 20/1019 

Federal de Proc,dimientos Civile , de aplicación ~upletoria en términos del 

numeral 14 de la !citada 1.ey, así c mo de conformitja.d en la tesis del Tribunal 

Plen~ de rubro: tcoNTROVE~S AS CONSTITU~/ONALES .• LAS PARTES 

ESTAN OBL/G DAS A SENA AR DOMICIL/q PARA O/R Y RECIBIR 
1 

NOTIFICACION SEN f.L LUGA EN QUE TIENf .SU SEDE LA SUPREMA 

CORTE DE JU TIC/A DE LA N CIÓN (APLICAFIÓN SUPLETORIA DEL 

ARTÍCULO 305 PEL CÓDIGO F'. DEiRAL DE PRfJCEDIMIENTOS CIVILES 

A LA LEY REG~AMENTARIA D LA MATERIA).!"º. 

Por otra pa1e, atento a su solicitud, se orden~ expedir, a su costa, las 

copias simples 

que autoriza par 

ue señala, a efecto de que sean ~ntregadas a las personas 
1 

tal efecto, previ constancia qu~ por su recibo se agregue 

en autos, de e nformidad con el numeral 278f del Código Federal de 4 Procedimientos 
1 

iviles. 

Por otra pa~e, visto el estad procesal del pr~sente asunto y dado que 
1 1 

ha trascurrido el· plazo legal de inca días hábile$ otorgado a las partes, a 
1 

efecto de que manifestaran lo q e a su represe~tación correspondiera en 
1 

relación con e11 1 presente recur o, se envía e$te expediente para su 
1 ¡ 

radicación y re~olucióh a la Se unda Sala de ~ste Alto Tribunal, a la que 

se encuentra ads~rito el Ministro lberto Pérez D~)rán, quien fue designado 
1 

como ponente ª1 este asunto. ! 

Lo anterior, ~e conformidad on los artículos p!3 de la ley reglamentaria 

de la materia, 14, fracción 117, d la Ley Orgánic$ del Poder Judicial de la 

Federación y 81 j párrafo primer 8 , del Reglamen~o Interior de la Suprema 
----+-1 1 

deben señalar la casa~ que ha de hacerse la primera notificación a I~· persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se not fique, por la intervenci n que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar 1 domicilio de los fun ionarios públicos. Est s siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 1 

4 Artículo 1 de Ley Re lamentar'ª de las Fra ciones 1y11 del ArtícOlc> 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unido Mexicanbs. La Supre a Corte de Justicia d~ la Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposici nes del presente Tít lo, las controversias ~onstitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a q e se refieren las fracci nes 1y11 del artículo 1'05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexiaa os. 8. falta de dis osici n ex resa se estará a as prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civil s. 
5 Tesis P. IX/2000, Aisl da, Pleno, Novena Ép ca, Semanario Judicial pe la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, n 'mero de registro 19228 , página 796. 

1 

6 Artículo 278 del Cód go Federal de Proce imientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo ti mpo, a su costa, ca i certificada de cual ui r constancia o documento que obre 
en los autos, la que les andará expedir el trib nal, sin audiencia previ de las demás partes. 
7 Artículo 14 de la Ley rgánica del Poder Ju icial de la Federació~. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte de Ju ticia: ( ... ) ' 
11. Tramitar los asuntos d la competencia del PI no de la Suprema Cort de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes pa a que formulen los cor espondientes proyecto de resolución( ... ) 
8 Artículo 81 del Regla ento Interior de la S prema Corte de Justi ia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Supr ma Corte:se turnarán ar su Presidente entre 1 s demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría Gene al, siguiendo rigurosa ente el orden de s designación y el cronológico de 
presentación de cada ipo de expedientes q e se encuentren en ndiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para far, ular proyecto de resol ción como para instrui el procedimiento. ( ... ) 
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Corte de Justicia de la Nación, en relación con los puntos 

Segundo, fracción 11 9
, Tercero10 y Quinto11 del Acuerdo 

General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de siete de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 24/2019-CA, derivado de la acción de 
inconstitucionalidad 20/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste. 

MLM2 ~ 
9 Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
11. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención; ( ... ) 
10 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno 
que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
11 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 

3 

 
 
 
 
 




